
39.18 – REVESTIMIENTOS DE PLÁSTICO PARA SUELOS, INCLUSO AUTOADHESIVOS, 
EN ROLLOS O LOSETAS; REVESTIMIENTOS DE PLÁSTICO PARA PAREDES O 
TECHOS, DEFINIDOS EN LA NOTA 9 DE ESTE CAPÍTULO. 

 
3918.10 – De polímeros de cloruro de vinilo. 
 
3918.90 – De los demás plásticos. 

 
La primera parte de esta partida comprende los plásticos de los tipos normalmente utilizados como 

revestimientos para suelos en rollos o en losetas. Hay que subrayar que los revestimientos para el suelo 
autoadhesivos se clasifican en esta partida. 

 
La segunda parte de la partida, cuyo alcance está definido en la Nota 9 de este capítulo, comprende 

los revestimientos de plástico para paredes o techos, incluso los que tienen un soporte de materias 
textiles. Se excluyen los revestimientos similares de papel, recubiertos o revestidos de materias plásticas 
y se clasifican en la partida 48.14. 

 
Hay que observar que esta partida comprende los artículos con impresiones o ilustraciones que no 

tengan un carácter accesorio en relación con su utilización inicial (véase la Nota 2 de la sección VII). 
 
 
 


